
de la Pérgola descrita en los antecedentes, concediendo
un plazo de dos meses para su demolición al entender
que la misma es una construcción, que requiere licencia,
no siendo conforme con las normas urbanísticas vigentes,
tal y como se ha reseñado en los considerandos del pre-
sente acuerdo, declarando válido el citado acuerdo.

SEGUNDO. Conceder un nuevo e improrrogable plazo de
dos meses a efectos de proceder a la demolición de las
citadas obras ejecutadas en el número 1 de la calle
Rosas, Residencia Atlantis, B-4, consistentes, conforme
se describen en el informe técnico que obran en el expe-
diente en:

Pérgola de dimensiones aproximadas que se expresan
en el informe de la policía local, levantadas sobre cuatro
pilares, y estructura cubierta sobre faldones a dos aguas,
todo ello en madera para un remate de cubrición con teja
cerámica, con emplazamiento sobre finca de uso privativo,
correspondiente a la vivienda B-4, de residencia Atlantis,
en la calle Rosas número 1, dando frente a la propia calle
y al Paseo Marítimo, con una distancia de separación
aproximada a linderos, entorno a 1,20-1,50 metros, orde-
nando la demolición de las mismas, concediendo un plazo
de dos meses a estos efectos.

Advertir a la interesada que de incumplir el presente
requerimiento, por la administración se procederá a la eje-
cución subsidiaria, pudiendo además de proceder a la eje-
cución subsidiaria del acuerdo, precintar las instalaciones,
retirar materiales a costa del interesado ordenar a las
empresas de servicios energéticos la suspensión del
suministro e imponer multas coercitivas, reiterables en
períodos de tres meses, hasta un máximo de diez y por un
importe, cada vez del 10 por ciento del coste estimado de
las obras realizadas por la administración girando a su
cargo el coste de las obras.

TERCERO. Notifíquese al interesado a efectos de su cum-
plimiento, dando traslado del mismo al departamento de
Servicios Jurídicos».

El presente acuerdo podrá ser impugnado directamente
mediante recurso contencioso-administrativo a interponer
ante el Juzgado de lo Contencioso-Administrativo del
Tribunal Superior de Justicia de Cantabria dentro del plazo
de dos meses a contar desde la recepción de esta notifi-
cación.

Laredo, 20 de noviembre de 2007.–El alcalde, Santos
Fernández Revolvo.
07/16149

AYUNTAMIENTO DE SANTANDER

Requerimiento de demolición de obras indebidamente
ejecutadas.

Por el concejal de Infraestructuras, Urbanismo y
Vivienda, por delegación de la alcaldía-presidencia, se ha
dictado con fecha 18 de septiembre de 2007 el siguiente
Decreto, cuyas notificaciones a los interesados no ha
podido ser practicada, por lo que procede su publicación,
de acuerdo con lo dispuesto en el artículo 59.4 de la Ley
de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y
del Procedimiento Administrativo Común:

DECRETO
Por decreto de fecha 9 de mayo de 2007 se requiere a

don Jorge L. Palacios Sotemos para que en el plazo de dos
meses legalizase, si ello era posible, las obras realizadas
indebidamente en la calle Pérez Gáldos, número 3-1°C.

Dado que transcurrido el plazo concedido para su lega-
lización, ésta no se ha producido,

De conformidad con lo dispuesto en el artículo 207 de la
Ley de Ordenación Territorial y Régimen Urbanístico del
Suelo de Cantabria,

En consecuencia, dispongo:

Requerir a don Jorge L. Palacios Sotorríos para que en
el plazo de quince días proceda a la demolición de las
obras indebidamente ejecutadas.

Se apercibe al interesado de que de no actuar así el
Ayuntamiento procederá a la realización de lo ordenado
en régimen de ejecución subsidiaria conforme al artículo
98 de la Ley del Régimen Jurídico de las Administraciones
Públicas y del Procedimiento Administrativo Común o a la
imposición de multas coercitivas, reiterables en períodos
de tres meses, hasta un máximo de diez y por un importe,
cada vez, de un 10 por 100 del coste estimado de las
obras ordenadas.

Contra el presente decreto podrá interponer, potestativa-
mente, recurso de reposición ante la Alcaldía Presidencia
en el plazo de un mes, contado a partir del día siguiente al
de la recepción de la notificación del mismo

Igualmente, podrá interponer directamente recurso con-
tencioso-administrativo ante el Juzgado de lo
Contencioso-Administrativo de Cantabria, en el plazo de
dos meses, contados a partir del día siguiente al de recep-
ción de la notificación del decreto.

Si interpone recurso de reposición, podrá, igualmente,
interponer el recurso contencioso-administrativo ante el
órgano jurisdiccional y en el plazo que se indica en el párrafo
anterior contra el decreto expreso del mismo; o en el de seis
meses contra su desestimación presunta, que se producirá
si no le es notificado decreto expreso en el plazo de un mes,
contado a partir del día en que el recurso de reposición
tenga entrada en el Registro General de este Ayuntamiento.

Podrá, no obstante, formular cualquier reclamación que
entienda convenir a su derecho.

Santander, 14 de noviembre de 2007.–El alcalde, Iñigo
de la Serna Hernáiz.
07/16150

______ 7.3 ESTATUTOS Y CONVENIOS COLECTIVOS  ______

CONSEJERÍA DE EMPLEO Y BIENESTAR SOCIAL

Dirección General de Trabajo y Empleo

Resolución disponiendo la inscripción en el Registro y
publicación del acta de la Comisión Negociadora del
Convenio Colectivo del Sector de Construcción y Obras
Públicas de Cantabria.

Visto el acta de la Comisión Negociadora del Convenio
Colectivo que fue suscrita en fecha 15 de noviembre de 2007,
de una parte por el Sector de Construcción y Obras Públicas
de Cantabria en representación de las empresas afectadas, y
de otra por las Centrales Sindicales de U.G.T. y CC.OO., en
representación del colectivo laboral afectado, y de conformi-
dad con lo dispuesto en el artículo 90.2 y 3 de la Ley del
Estatuto de los Trabajadores, aprobada por Real Decreto
Legislativo 1/95 de 24 de marzo, y el artículo 2 del Real
Decreto 1.040/81, de 22 de mayo, sobre registro y depósito de
Convenios Colectivos de Trabajo, en relación con lo señalado
en el Real Decreto 1.900/96 de 2 de agosto sobre Traspaso
de Funciones y Servicios de la Administración del Estado a la
Comunidad Autónoma de Cantabria y Decreto 88/96 de 3 de
septiembre de la Diputación Regional sobre asunción de fun-
ciones y servicios transferidos, y su atribución a órganos de la
Administración Autonómica, 

Esta Dirección General de Trabajo y Empleo,

ACUERDA

1°. Ordenar su inscripción en el Registro de este Centro
Directivo con notificación a las partes negociadoras.

2°. Remitir dos ejemplares para su conocimiento, a la
Unidad de Mediación, Arbitraje y Conciliación (UMAC).

3°. Disponer su publicación, obligatoria y gratuita, en el
Boletín Oficial de Cantabria.

Santander, 22 de noviembre de 2007.–El director gene-
ral de Trabajo y Empleo, Tristán Martínez Marquínez.

Página 16060 Viernes, 7 de diciembre de 2007 BOC - Número 237



ACTA DE LA COMISIÓN NEGOCIADORA
DEL CONVENIO COLECTIVO

DE LA CONSTRUCCIÓN Y OBRAS
PÚBLICAS DE CANTABRIA

En Santander, a las 17:30 horas del día 15 de noviem-
bre de 2007, se reúne la Comisión Negociadora del
Convenio Colectivo de la Construcción y Obras Públicas
de Cantabria con la asistencia por la representación
empresarial, de don Fidel González Cuevas, don Javier
Rodríguez González, don Juan Carlos Gómez Ruiz, don
Eduardo Mora Gil, doña Rosa Ruiz del Río, don José Luis
Gómez López y don Pablo Javier  Obregón Perales, y, por
la representación sindical, de don Damián García
Carmona (CC.OO), don Mariano Pérez Conde (CC.OO),
don Óscar Arroyo Pardo (CC.OO), don Carlos Meneses
Velarde (UGT), don José Francisco Martínez Gutiérrez
(UGT), y don Joaquín Cifrián Alonso (UGT) y acuerdan:

En primer lugar, proceder a la firma del calendario labo-
ral orientativo, con sus especificaciones, del Convenio
Colectivo de la Construcción y Obras Públicas de
Cantabria correspondiente al año 2008.

En segundo lugar, se faculta a don Ignacio Martínez
Antón para que presente los correspondientes ejemplares
para su registro y demás efectos pertinentes en la
Dirección General de Trabajo de Cantabria.

Y en prueba de conformidad, se levanta la reunión, pre-
via lectura y firma de la presente acta en el lugar y fecha
indicados.

CALENDARIO LABORAL ORIENTATIVO
DEL CONVENIO COLECTIVO DE TRABAJO

DE LA CONSTRUCCIÓN Y OBRAS PÚBLICAS
DE CANTABRIA

JORNADA:
Este calendario es orientativo para el municipio de

Santander, por lo que, en los restantes municipios de la
región, se deberán sustituir las dos fiestas locales (FL),
que en este calendario corresponden a Santander, por las
suyas propias. En aquellos municipios en los que alguna
de sus fiestas locales coincida con sábado, domingo,
fiesta nacional, fiesta de la comunidad o puente, traslada-
rán el disfrute de la misma, al día laborable inmediata-
mente posterior; todo ello con el fin de ajustar el calenda-
rio laboral a las 1.746 horas de trabajo efectivo previstas
para el año 2008.

Las empresas, de acuerdo con la representación legal
de los trabajadores, pueden establecer un calendario
laboral distinto de este calendario-tipo, distribuyendo la
jornada laboral pactada (1.746 horas para el año 2008),
antes del día 30 de enero de cada año, en los centros
estables y en las obras. En dicho calendario, por el que
pasarán a regirse, se establecerán los días laborables y
las horas diarias, que no podrán ser más de nueve.

En ausencia de calendario laboral pactado en los cen-
tros de trabajo en los plazos previstos, se observará el
calendario establecido en este Convenio Regional, de
conformidad con lo dispuesto en su artículo 63.
07/16048

___________________ 7.5 VARIOS  ___________________

CONSEJERÍA DE EMPLEO Y BIENESTAR SOCIAL

Dirección General de Servicios Sociales

Notificación de aviso de caducidad

Habiéndose intentado por dos veces notificar a los intere-
sados y no habiendo sido posible realizar tal notificación por
ausencia del domicilio, por el presente anuncio y en virtud de
lo establecido en el artículo 59 de la Ley 30/1992, de 26 de
noviembre, modificada por la Ley 4/1999, de 13 de enero de
Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del
Procedimiento Administrativo Común, se informa a los
Interesados don Alfonso Collantes Alonso, con D.N.I.
número 13925305-R y doña Rosa Isabel Anchustegui
Garcíal, con D.N.I. número 13928987-A, que en las depen-
dencias de la Dirección General de Servicios Sociales, sita
en calle Hernán Cortés, número 9, 3ª planta, de Santander,
se encuentra notificación de aviso de caducidad, para su
conocimiento y efectos, no procediendo la publicación de su
contenido por este medio al afectar a su ámbito familiar.

Santander, 19 de noviembre de 2007.–La directora
general de Servicios Sociales, Mª Luisa Real González.
07/15986

CONSEJERÍA DE EMPLEO Y BIENESTAR SOCIAL

Dirección General de Servicios Sociales 

Notificación de resolución de caducidad de procedimiento.

Al ignorarse el lugar de notificación, por el presente
anuncio y en virtud de lo establecido en el artículo 59
punto 5 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, modifi-
cada por la Ley 4/1999, de 13 de enero de Régimen
Jurídico de las Administraciones Públicas y del
Procedimiento Administrativo Común, se informa a los
Interesados don Carlos María Huergo Kloster, con DNI
número 28822320-P y doña Rosana Margarita Valente,
con DNI número  X2749460-V, que en las dependencias
de la Dirección General de Servicios Sociales, sita en
calle Hernán Cortés, número 9, 3ª planta, de Santander,
se encuentra Resolución de caducidad de procedimiento
de fecha 23 de noviembre de 2007, cuyo contenido no
procede aquí hacer público al afectar a su ámbito familiar.

Santander, 23 de noviembre de 2007.–La directora
general de Servicios Sociales, María Luisa Real
González.
07/16087
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AÑO 2008
DIAS

ENE FEB
MA
R

ABR
MA
Y

JUN JUL AGO SEP OCT NOV DIC

1 F-N 8 SSAB 8 FF-N DOM 8 8 FF-L 8 FF-N 8 

2 8 SSAB
DO
M

8 PPTE 8 8 SSAB 8 8 DDOM 8 

3 8 
DO
M

8 8 
SA
B

8 8 DDOM 8 8 8 8 

4 8 8 8 8 
DO
M

8 PPTE 8 8 SSAB 8 8 

5 SAB 8 8 SSAB 8 8 SSAB 8 8 DDOM 8 8 

6
DO
M

8 8 
DO
M

8 8 DDOM 8 SSAB 8 8 FF-N

7 PTE 8 8 8 8 SSAB 8 8 DDOM 8 8 DDOM
8 8 8 SSAB 8 8 DDOM 8 8 8 8 SSAB F-N

9 8 SSAB
DO
M

8 8 8 8 SSAB 8 8 DDOM 8 

10 8 
DO
M

8 8 
SA
B

8 8 DDOM 8 PPTE 8 8 

11 8 8 8 PPTE
DO
M

8 8 8 8 SSAB 8 8 

12 SAB 8 8 SSAB 8 8 SSAB 8 8 DDOM 8 8 

13
DO
M

8 8 
DO
M

8 8 DDOM 8 SSAB F-N 8 SSAB

14 8 8 8 8 8 SSAB 8 8 DDOM 8 8 DDOM

15 8 PPTE SAB 8 8 DDOM 8 FF-N F-C 8 SSAB 8 

16 8 SSAB
DO
M

8 8 8 8 SSAB 8 8 DDOM 8 

17 8 
DO
M

8 8 
SA
B

8 8 DDOM 8 8 8 8 

18 8 8 8 8 
DO
M

8 8 8 8 SSAB 8 8 

19 SAB 8 8 SSAB 8 8 SSAB 8 8 DDOM 8 8 

20
DO
M

8 FF-N
DO
M

8 8 DDOM 8 SSAB 8 8 SSAB

21 8 8 FF-N 8 8 SSAB 8 8 DDOM 8 8 DDOM
22 8 8 SSAB 8 8 DDOM 8 8 8 8 SSAB 8 

23 8 SSAB
DO
M

8 8 8 8 SSAB 8 8 DDOM 8 

24 8 
DO
M

8 8 
SA
B

8 8 DDOM 8 8 8 5 

25 8 8 8 8 
DO
M

8 FF-L 8 8 SSAB 8 FF-N

26 SAB 8 8 SSAB 8 8 SSAB 8 PPTE DOM 8 PPTE

27
DO
M

8 8 
DO
M

8 PPTE DOM 8 SSAB 8 8 SSAB

28 8 8 8 8 8 SSAB F-C 8 DDOM 8 8 DDOM

29 8 8 SSAB 8 8 DDOM 8 8 8 8 SSAB 8 

30 8 -
DO
M

8 8 8 8 SSAB 8 8 DDOM 8 

31 8 - 8 -
SA
B

- 8 DDOM - PPTE - 5

DIAS 21 20 19 21 20 20 20 20 19 20 20 20
T. H. 168 160 152 168 160 160 160 160 152 160 160 154 

                                                                                                     
  

F-N::  Fiestaa Nacional ,,  F-C::  Fiestaa dee laa Comunidad,,  F-L::  F iestaa Local ,,  PTE::  Puente.. 
Los días 24 y 31 de Diciembre (VIERNES) la jornada laboral será de 5 horas.

 

HORAS DE CALENDARIO: 1.914 horas
HORAS DE VACACIONES: 21 dias x 8 horas -- 168 horas
TOTAL HORAS EFECTIVAS Total horas trabajo efectivo 1.746 horas
DIAS DE PLUS CONVENIO= 240 días – 21 días de vacaciones == 219 días


